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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA    
CÓDIGO 253863103001   

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO  
CELULAR: 3133884210, TELÉFONO 3532666 EXT.51340 

  jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

La Mesa, Cundinamarca, junio 28 de 2023 
    
 
 
 
 
 
 
En atención al escrito presentado por la apoderada judicial del ejecutado y su 

coadyuvancia por el apoderado de la ejecutante (PDF 30 a 35), solicitando la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL de la obligación el 
proceso ejecutivo de la referencia. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. De existir 
embargo de remanentes, por secretaría verifíquese y pónganse a disposición los 
bienes desembargados y/o remanentes solicitados. Por secretaría OFÍCIESE. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 
CUARTO:  Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE definitivamente el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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